
 

 

 

Junta Directiva 
AJDIP/147-2011 

        

        

    

 

cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá        cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá        cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá        cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá            
Telefax: 2248-1196 * 2248-2387 * 2248-1130, San José, Costa Rica 

Tel. 2661-0846 * 2661-3020 * Fax. 2661-1760 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

    
    

    
 

COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./25-2011                                                     06 de mayo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 10-05-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que el señor Rafael Abarca, Auditor Interno, presenta en oficio AI-005-01-2010, de fecha 13 de enero 

del 2010, Informe Nº. INFO- AI- 003-04-2011, relacionado con denuncia recibida contra los Sres. 

Eliécer Ramírez Membreño, Inspector de Pesca y Luis Gerardo Dobles Ramírez, por incumplimiento de 

deberes sobre el trámite de la descarga de la embarcación de bandera extranjera Yu Long, 

contraviniendo lo establecido en el Acuerdo AJDIP/371-2010. 

2- Que en su presentación del citado Informe, el Sr. Auditor concluye que en éste caso particular no se 

observó irregularidad o incumplimiento alguno, razón por la cual es su deber recomendar el archivo 

de ésta denuncia. 

3- Que si recomienda el Sr. Auditor se someta a revisión los procesos de descarga de este tipo de 

embarcaciones considerando las nuevas normas emanadas al respecto con fecha posterior al Acuerdo 

AJDIP/371-2010. 

 

Por lo tanto la Junta Directiva acuerda; 

 

1- Acoger y avalar el Informe AI- 003-04-2011 presentado por el Sr. Auditor interno mediante 

oficio AI-005-01-2010, de fecha 13 de enero del 2010. 
 

2- Se toma nota y se archiva  

  

ACUERDO FIRME 
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cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    

  


